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PROFESIONAL COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL 1 

 
NATURALEZA DEL TRABAJO 
 
Ejecutar labores profesionales de alguna variedad y 
complejidad que se derivan de la comunicación 
institucional (actividades de prensa y de relaciones 
públicas y protocolo).  
 
TAREAS TÍPICAS 
 

− Ejecutar labores profesionales de alguna variedad y 
complejidad que se derivan de la comunicación 
institucional (actividades de prensa y de relaciones 
públicas y protocolo). 

− Realizar entrevistas a personas servidoras judiciales 
expertas en temas de interés, para redacción de notas 
institucionales. 

− Redactar notas periodísticas institucionales para 
medios internos y externos. 

− Redactar guiones de micronoticieros y fungir como 
persona locutora.  

− Tomar fotografías, grabar y producir videos de 
actividades propias del campo de la comunicación 
institucional. 

− Realizar sesiones fotográficas en actividades propias 
del campo de su competencia. 

− Editar fotografías y videos de las actividades que se 
derivan del campo de la comunicación institucional. 

− Grabar en eventos contenido audiovisual, tomas para 
reels o tiktoks, editarlos y generarles textos o música 
que llamen la atención, con estrategia 

− Realizar publicaciones en sitios web y mantenerlos 
actualizados. 

− Asistir a reuniones de precampañas para redes sociales. 

− Diseñar líneas gráficas para campañas y eventos en el 
campo de la comunicación institucional.  

− Redactar textos de afiches de campañas en el campo 
de la comunicación institucional. 

− Redactar y confeccionar brouchures informativos, 
banners, tarjetas, afiches, logos, photobooths, carteles, 
elementos de decoración, papelería, entre otros; así 
como todo lo que se tenga que   imprimir para usar en 
actividades del campo de la comunicación. 

− Crear diseños institucionales apegados al Manual de 
Marca institucional.  

− Velar porque se respete la identidad gráfica de la 
institución. 

− Hacer mediciones para impresiones de productos a 
gran escala o en gran formato. 

− Buscar material gráfico relacionado con el campo de la 
comunicación. 

− Colaborar en la recopilación de información sobre 
hechos noticiosos, en la redacción de boletines de 
prensa, en la publicación de redes sociales, en la 
redacción de videos, en la logística de actividades 
propias del campo de la comunicación institucional, 
entre otras. 

− Coordinar las actividades con sus superiores, 
compañeros de trabajo y personal interno y externo de 
la institución en los casos que se requiera. 

− Redactar informes, proyectos, normas, procedimientos 
y otros documentos que surgen como consecuencia de 
las actividades que realiza, presentando las 
recomendaciones y observaciones pertinentes. 

− Establecer y mantener actualizados, registros, archivos, 
estadísticas, cronogramas, planes de trabajo, controles 
diversos u otros, relacionados con las actividades que 
ejecuta.  

− Cumplir con las actividades asignadas de acuerdo con 
los requerimientos de calidad, plazo y tiempo 
establecido. 

− Atender consultas y resolver imprevistos relacionados 
con el campo de su especialidad, según lo permita la 
ley.  

− Velar por el uso racional de los recursos, equipos, 
materiales y tecnológicos asignados para el 
cumplimiento de sus actividades.  

− Participar en la formulación, desarrollo y seguimiento 
de: plan anual operativo, anteproyecto de 
presupuesto, control interno, SEVRI, evaluación del 
desempeño, entre otros. 

− Integrar equipos de trabajo interdisciplinarios, 
organizar y asistir a reuniones, seminarios, y otras 
actividades similares con fines diversos, así como 
representar a la institución ante organismos públicos y 
privados. 

− Cumplir con la normativa y disposiciones 
institucionales vigentes. 

− Realizar otras labores propias del puesto. 

 
FACTOR: RESPONSABILIDAD  
 
SUBFACTOR: Responsabilidad por funciones 
 
Responsable de brindar apoyo en las diferentes 
actividades que se derivan de la comunicación 
institucional.  
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Responsable por realizar su labor profesional eficaz y 
eficientemente.  
 
Demanda trabajar bajo presión, estar sujeto al 
cumplimiento de plazos establecidos en los asuntos 
asignados.  
 
Responsable por suministrar a sus superiores, 
información veraz y oportuna para la toma de decisiones. 
 
De actuar bajo los principios de probidad y transparencia, 
debe guardar confidencialidad, discreción y prudencia en 
el ejercicio de su cargo. De gestionar adecuadamente 
cualquier conflicto de interés que se presente conforme 
a la normativa institucional. 
 
De actuar con decoro en el desempeño de su cargo y la 
forma de cómo se comporta en su vida privada. 
 
De mantenerse actualizado en los conocimientos y 
técnicas propias de su especialidad.  
 
De velar por el adecuado cumplimiento de las normas de 
seguridad e higiene ocupacional, así como establecer las 
medidas necesarias para prevenir los accidentes de 
trabajo. 
 
SUBFACTOR: Por manejo equipos, materiales y recursos 
públicos 
 
Responsable por el uso racional de los recursos, equipos, 
materiales y tecnológicos asignados para el 
cumplimiento de sus actividades. 
 
 

SUBFACTOR: Por relaciones 
 
Trabajo que exige mantener relaciones, las cuales se 
desarrollan en su mayoría de forma directa; debe 
dirigirse a ellas   con tacto, amabilidad, respeto, 
discreción y confidencialidad. 
 
SUBFACTOR: Supervisión recibida  
 
Trabaja con alguna independencia, siguiendo 
instrucciones generales, métodos y procedimientos 
establecidos, las normas y disposiciones técnicas y 
legales. La labor es evaluada según el grado de 
cumplimiento de los objetivos asignados; así como por la 
cantidad, calidad de los trabajos asignados y los informes 
que presenta. 
 
SUBFACTOR: Supervisión ejercida 
 
No ejerce supervisión. 

 
FACTOR: COMPLEJIDAD DEL CARGO 
 
SUBFACTOR: Dificultad técnica y administrativa 
 
Trabajo relacionado con la aplicación de los principios 
teóricos y prácticos de una determinada profesión; en 
apego a las normas técnicas, legales vigentes y aplicables 
al campo de su especialidad. De acatar y cumplir las 
directrices que emitan los superiores para el adecuado 
cumplimiento de las funciones. 
 
 
 

SUBFACTOR: Consecuencia del error 
 
Los errores que eventualmente se cometan pueden 
acarrear inexactitud en la información que se suministra 
o en los registros, dañar equipos, causar pérdidas y 
retrasos en los procesos con el consiguiente perjuicio en 
el envío de resultados definitivos en tanto el error se 
corrige; sin embargo, existen mecanismos que permiten 
detectarlos y corregirlos a tiempo. Los resultados pueden 
verse afectados en los aspectos de calidad y exactitud. 
 
SUBFACTOR: Grado de conflictividad 
 
El trabajo demanda resolver problemas o situaciones de 
cierta complejidad que generalmente tienen precedentes 
y procedimientos técnicos definidos; en las que la 
solución está en seleccionar entre una o más opciones de 
acción. 

 
FACTOR: CONDICIONES DE TRABAJO 
 
SUBFACTOR: Esfuerzo mental 
 
El trabajo demanda de cierto esfuerzo mental para 
coordinar ideas, aplicar el juicio, y atender varias 
actividades simultáneas. 
 
SUBFACTOR: Condiciones ambientales 
 
Trabaja en condiciones ambientales controladas dentro 
de una oficina o despacho judicial. 
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SUBFACTOR: Jornada Laboral y desplazamiento  
 
Trabajo que le puede corresponder extender su jornada 
laboral en caso de que se requiera. Además, le puede 
corresponder trasladarse a distintos lugares del país y 
prestar los servicios cuando sean requeridos. 
 
SUBFACTOR: Esfuerzo físico 
 
Trabajo que demanda mantener una misma posición la 
mayor parte de la jornada laboral. 
 
COMPETENCIAS GENÉRICAS 
 

 Dominio de la competencia 

COMPETENCIAS  
GENÉRICAS 

Aceptable  Eficiente  Superior 

Compromiso    

Ética y transparencia    

Excelencia    

Responsabilidad    

Servicio de calidad    

 
 
Compromiso 
 
Actuar con responsabilidad cumpliendo con los deberes y 
obligaciones asignados. 
 
-Conductas observables: 
 

• Demuestra un alto nivel de compromiso con la institución y  
las personas usuarias, perseverando en la obtención de los 
resultados pese a los obstáculos o dificultades.  

• Se esfuerza por hacer bien su trabajo y pone en práctica 
nuevas formas sin dejar de hacerlo de una manera eficiente. 

• Pone en práctica diferentes alternativas o estrategias para 
lograr los objetivos institucionales cuando el procedimiento 
inicialmente planteado no funciona. 

 
Ética y transparencia 
 
Guiarse con apego a los principios de integridad y honradez; 
sentir y obrar en todo momento con transparencia para que 
mediante sus actuaciones promueva la credibilidad y confianza 
de las personas con las que se relaciona durante el ejercicio de 
su responsabilidad. 
 
-Conductas observables: 
 

• Actúa permanentemente dentro de las normas éticas y 
morales. 

• Muestra disposición a actuar honestamente incluso en 
situaciones riesgosas y difíciles. 

• Demuestra un comportamiento intachable desde lo personal 
hacia lo laboral, actuando siempre conforme a los 
lineamientos y políticas establecidas por la institución. 

 
 
Excelencia 
 
Cumplir con los deberes y obligaciones en un marco de 
innovación y creatividad que asegure el desarrollo de las 
funciones con un alto nivel de desempeño. 
 
-Conductas observables: 
 

• Se preocupa por progresar continuamente en la efectividad 
del trabajo. 

• Muestra interés por aprender prácticas, conceptos y 
herramientas útiles para desempeñar su trabajo. 

• Identifica, desarrolla y aplica alternativas de cumplimiento y 
solución en la consecución de los objetivos planteados. 

 
Responsabilidad 
 
Cumplir con los deberes, obligaciones y compromisos 
asumiendo las consecuencias de sus actos, por encima de sus 
propios intereses, esforzándose por dar más de lo que se le 
pide y colaborando, con los demás. 
 
-Conductas observables: 
• Realiza esfuerzos adicionales, cumpliendo tareas que van 

más allá de sus responsabilidades. 
• Demuestra capacidad para establecer prioridades y enfocar 

esfuerzos hacia el logro de los deberes, obligaciones y 
compromisos de la institución como si fuera suyos. 

• Rinde cuentas de los resultados de su gestión, mostrando un 
alto grado de responsabilidad por las consecuencias de sus 
resultados. 

 
Servicio de Calidad 
 
Brindar un servicio público ágil, oportuno y de calidad a los 
usuarios internos y externos de la institución. 
 
 
-Conductas observables: 
 

• Demuestra interés por comprender adecuadamente las 
necesidades de los usuarios internos y externos. 

• Responde a los requerimientos de servicio de los usuarios 
internos y externos en forma oportuna y efectiva. 

• Mantiene una actitud proactiva, cordial y asertiva con 
relación a los usuarios internos y externos. 
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COMPETENCIAS ESPECÍFICAS 
 

 Dominio de la competencia 

COMPETENCIAS  
ESPECÌFICAS 

Aceptable  Eficiente  Superior 

Aprendizaje 
permanente 

   

Capacidad de análisis    

Comunicación escrita    

Orden    

Trabajo en equipo    

 
Aprendizaje permanente 
Aprovechar las oportunidades de ampliar su conocimiento de 
manera autónoma, individual y por propia iniciativa, así como 
la disposición de aprender. Buscar medios para estar al día y 
encontrar las formas más convenientes de aplicar las técnicas 
relacionadas con el trabajo, poniendo en práctica información, 
sistemas y métodos de trabajo novedosos.  
 
-Conductas Observables: 
 

• Adquiere y asimila rápidamente nuevos conocimientos con el 
fin de utilizarlos en su función. 

• Dedica tiempo a perfeccionarse, a través de la investigación 
e indagación, sobre  conocimientos útiles para el desempeño 
de su función. 

• Realiza esfuerzos por aplicar los conocimientos adquiridos, a 
los retos y desafíos que se presentan en el desempeño de su 
función. 

 
Capacidad de análisis 
 

Realizar un análisis lógico, identificar los problemas, reconocer 
la información significativa, buscar y coordinar los datos 
relevantes.  
 
-Conductas Observables: 
 

• Recopila información relevante, la organiza de forma 
sistemática y establece relaciones entre datos que le 
permiten explicar o resolver problemas complejos. 

• Genera conclusiones lógicas a partir de la información que 
dispone, entregando opciones y recomendaciones de acción. 

• Recurre a diversas fuentes cuando no tiene dominio de una 
materia, logrando obtener la información necesaria para 
analizar un tema o entregar soluciones a tiempo. 

 
Comunicación escrita  
 
Transmitir información, ideas y criterios a través de la escritura, 
aplicando la terminología adecuada y adaptándola a los 
procedimientos del Poder Judicial, de manera que sea 
comprensible e unívoco; comprender los mensajes escritos y 
los documentos técnicos elaborados por otras personas que 
tengan relevancia para desempeñar su labor.  
 
-Conductas Observables: 
 

• Transmite la información requerida de forma entendible para 
el usuario, destinatario o público en general. 

• Emplea el lenguaje y forma adecuada para hacer llegar el 
mensaje. 

• Es coherente y concreto en sus informes escritos lo cual se 
evidencia con la comprensión del mensaje. 

 
Orden  
 
Organizar eficazmente las actividades asignadas o las 
responsabilidades adquiridas, utilizando el tiempo en la forma 
más eficiente posible.  

 
-Conductas Observables: 
 

• Organiza el desarrollo de sus tareas, priorizando las 
actividades de acuerdo a los objetivos y a los procedimientos 
establecidos. 

• Considera experiencias previas para anticiparse y responder 
con mayor efectividad a las exigencias de su función. 

• Establece prioridades y plazos y aprovecha el tiempo. 
 
Trabajo en equipo 
 
Promover, fomentar y mantener relaciones de colaboración 
eficientes con miembros del ámbito administrativo así como 
otros grupos de trabajo, que resulten pertinentes con la 
integración de esfuerzos comunes.  
 
 -Conductas Observables: 
  

• Trabaja para el logro de los objetivos del equipo, apoyando el 
desarrollo de sus tareas en la medida de sus posibilidades. 

• Aporta iniciativas e ideas que contribuyen a la consecución 
de los objetivos del equipo. 

• Solicita opinión de los miembros del equipo y valora las 
contribuciones ajenas aun cuando se le planteen distintos 
puntos de vista. 
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COMPETENCIAS TÉCNICAS  
 

ÁREAS DE CONOCIMIENTO 

 
CULTURA INSTITUCIONAL  
 

− Conocimiento de las políticas institucionales, en 
cuanto a equidad de género, accesibilidad, servicio 
público de calidad, sistema de gestión, 
hostigamiento sexual y acoso psicológico en el 
trabajo, ética de la función pública; Código de Ética 
judicial, poblaciones vulnerables; y otras. 

. 
TÉCNICAS DE COMUNICACIÓN EFECTIVA 
 

− Redacción de informes técnicos. 

− Servicio de calidad a la persona usuaria.  

− Técnicas de comunicación efectiva (escrita, verbal)  
 
SISTEMAS DE APOYO A LA FUNCIÓN  
 

− Dominio de herramientas informáticas y de los 
sistemas operativos de uso institucional. 

 

FACTOR: REQUISITOS Y EXPERIENCIA 
 

− Bachiller universitario en una de las disciplinas 
académicas de:  Ciencias de la Comunicación Colectiva, 
Periodismo Relaciones Públicas, Publicidad, Diseño 
Publicitario, Producción y Realización Audiovisual, 
Comunicación y Mercadeo Digital. 

 
 

Para efectos de la disciplina académica, debe 
considerarse la ubicación y las tareas que están definidas 
para el campo en el que se desarrolla el cargo; asimismo 
el jefe respectivo determinará la formación académica 
que le sea útil para el desempeño del puesto. 
 
SUBFACTOR: Experiencia 
 

− Requiere un año de experiencia en labores 
profesionales relacionadas con el puesto.  

 
SUBFACTOR: Requisitos legales  
 

− Incorporado al Colegio Profesional que regula el 
ejercicio de la profesión, siempre que la Ley 
Orgánica del mismo así lo establezca. 

 
En caso de que lo requiera y considerando las tareas 
específicas del puesto; así como las necesidades 
operativas donde está destacado; debe contar con la 
firma digital. 
 
CLASE ANCHA DE PUESTO: PROFESIONAL 1  
CLASE ANGOSTA: PROFESIONAL COMUNICACIÓN 
INSTITUCIONAL 1 
 
Grupo Ocupacional: Jefaturas, Coordinadores y 
Profesionales 
 
Aprobada: Consejo Superior 
Sesión: N° 105-2025 el 18 de noviembre del 2025 
Artículo: XXXII 
Fecha rige: 18 de noviembre del 2025 


